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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

4352
ORDEN de 20 de julio de 2022, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, por la 

que se convocan y regulan, para el ejercicio 2023, las ayudas destinadas a preparar el acceso 
a las Carreras Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

Partiendo de la base de la importancia capital de los recursos humanos y una vez constatada 
la necesidad de fomentar y favorecer el acceso a las Carreras Judicial y Fiscal y al Cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia, a fin de propiciar la estabilidad y con ello el adecuado 
nivel de calidad del servicio público de la Justicia que incremente el grado de satisfacción y con-
fianza de la ciudadanía en la Administración de Justicia, se ha considerado oportuno continuar 
con la línea de actuación emprendida hace ya más de dos décadas, con resultados satisfactorios, 
manteniendo mediante la presente Orden una línea de ayudas que tienen como objetivo motivar 
a las personas licenciadas en Derecho para que dirijan sus aspiraciones profesionales hacia las 
Carreras Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, facilitando así 
a la Administración de Justicia medios personales estables y contribuyendo con ello a un mejor 
grado de eficacia y calidad.

Se mantienen las modificaciones recogidas en la última convocatoria sobre la reducción del 
umbral máximo de ingresos para acceder a las mismas y la posibilidad –en caso de existencia de 
vacantes- de optar a un cuarto año como persona beneficiaria de la ayuda, con el fin de impulsar 
e incrementar el número de solicitantes y en aras a evitar que se queden sin cubrir la totalidad de 
las ayudas.

Esta convocatoria está sujeta al régimen de tramitación anticipada de expediente de gasto, 
en aplicación de la Orden de 26 de abril de 2007, de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula la tramitación anticipada de expediente de gasto con cargo a los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Asimismo, se resolverá conforme a los principios que rigen la actividad subvencional de las 
Administraciones Públicas, en los términos establecidos en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores 
de la Hacienda General del País Vasco, con arreglo a la normativa básica establecida por la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden convocar y regular, para el ejercicio 2023, el concurso para 
otorgar 40 becas destinadas a la preparación de oposiciones a las Carreras Judicial y Fiscal, y al 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

Artículo 2.– Dotación económica.

1.– El importe de cada una de las becas será de 6.600 euros anuales. El devengo se producirá 
mensualmente a razón de 550 euros.
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2.– El plazo de abono de la ayuda será mensual y su abono se efectuará la primera semana de 
dicho periodo.

3.– Se destina al objeto de las ayudas a las que se refiere la presente Orden, para el ejercicio 
2023, la cantidad de doscientos sesenta y cuatro mil (264.000) euros con cargo a la partida pre-
supuestaria establecida en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

4.– La concesión de las becas no se producirá hasta que no se cumpla la condición de la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente para el ejercicio 2023.

Artículo 3.– Duración.

1.– Las becas tendrán la duración de un año natural a contar desde el 1 de enero a 31 de 
diciembre de 2023.

2.– Si durante el plazo establecido en el párrafo anterior la persona beneficiaria supera el 
correspondiente proceso selectivo, la duración de la ayuda finalizará en la fecha de la publicación 
de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado o, de resultar anterior, en la fecha de su incor-
poración a la Escuela Judicial.

3.– A los efectos contemplados en el artículo 5.3 de la Orden de 26 de abril de 2007, de la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, la resolución de las becas objeto de convocatoria queda supeditada a la previa existen-
cia de crédito adecuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi para el año 2023.

Artículo 4.– Requisitos.

1.– Las personas solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos en el momento de la pre-
sentación de su solicitud:

a) Cumplir las condiciones exigidas en la última convocatoria de la oposición a la que hayan 
decidido presentarse.

b) Estar empadronado y tener residencia efectiva en la Comunidad Autónoma de Euskadi al 
menos cinco años de los últimos siete.

c) Poseer la Licenciatura o Grado en Derecho.

d) No haber transcurrido más de siete años desde la obtención de la Licenciatura o Grado.

e) Tener en el expediente académico una nota media mínima de 6.

f) Disponer de la dirección de una persona preparadora que deberá pertenecer a la Carrera 
Judicial o Fiscal, o al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia o el compromiso de 
contar con la misma en caso de resultar beneficiario de la ayuda.

La citada pertenencia podrá exceptuarse mediante autorización expresa y motivada de la Direc-
ción de la Administración de Justicia, cuando el personal preparador acredite tener experiencia 
profesional en el área jurídica y que posee la Licenciatura o Grado en Derecho y 15 años de ser-
vicio como funcionario de carrera en cualesquiera otros Cuerpos de las Administraciones públicas 
para cuyo ingreso se exija expresamente estar en posesión del Doctorado o la Licenciatura en 
Derecho o Grado e impliquen intervención ante los Tribunales de Justicia.
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g) No haber sido persona beneficiaria durante un máximo de tres años, continuados o alternos, 
de cualquier tipo de beca, estudio de postgrado de naturaleza análoga o ayuda para la preparación 
de oposiciones a las que se refiere la presente convocatoria, salvo aquellos que se encuentren en 
el caso previsto en el apartado 2 del presente artículo.

h) No tener ingresos superiores a 75.000 euros netos por parte de las personas de las que 
dependa la solicitante o 10.000 euros netos si depende de ingresos propios. Como ingresos se 
computarán tanto los derivados de rendimientos de trabajo y/o actividades económicas, como 
de los de capital inmobiliario y mobiliario. Asimismo, se computarán las ganancias patrimoniales 
derivadas de trasmisiones lucrativas.

También tendrán está consideración los ingresos relativos a prestaciones por desempleo, pre-
jubilación, incapacidad, RGI, prestaciones contributivas o no contributivas, ingreso de emergencia 
social, inserción social u otros de tipo análogo a los anteriores.

En aquellos supuestos que las personas solicitantes tengan independencia económica y fami-
liar deberán acreditar medios económicos propios suficientes, así como domicilio diferenciado y 
ajeno al de su círculo familiar.

En aquellos casos en las que las personas solicitantes dependan económicamente de perso-
nas diferentes a sus progenitores, deberán acreditar dicha situación excepcional de dependencia 
por resolución, sentencia judicial o cualquier otro medio legalmente admitido en derecho.

Las ayudas públicas o privadas percibidas por las personas solicitantes cuya finalidad sea la 
preparación de oposiciones a las Carreras Judicial y Fiscal, y al Cuerpo de Letrados de la Adminis-
tración de Justicia, u otras ayudas de naturaleza análoga, no tendrán la consideración de ingresos 
propios.

i) No haber sido sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni de hallarse incurso en prohibición legal alguna 
que le inhabilite para ello.

No podrá percibir la ayuda quien haya sido sancionado penal o administrativamente por incurrir 
en discriminación por razón de sexo, o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad 
de mujeres y hombres durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

j) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, así como en el pago 
a la Seguridad Social y en el pago de obligaciones por el reintegro de subvenciones.

Estas obligaciones serán exigibles tanto para acceder a la condición de persona beneficiaria 
como para mantenerse en dicha condición y, por tanto, se verificará su respectivo cumplimiento 
tanto en el momento de efectuar la concesión como en el de efectuar los pagos.

k) No podrán acceder a las becas aquellas personas en quienes concurra alguna de las pro-
hibiciones prevenidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2.– En el supuesto que no queden cubiertas la totalidad de las ayudas previstas, podrán optar 
a las mismas, los beneficiarios/as de ayudas de convocatorias anteriores o de ayudas análogas, 
que ya las hubieran disfrutado en el tiempo límite máximo de tres años establecido en los requisi-
tos, pudiendo así optar a un cuarto año.

Artículo 5.– Presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.



N.º 194

lunes 10 de octubre de 2022

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2022/4352 (4/21)

2.– Dichas solicitudes podrán presentarse tanto de forma presencial como electrónica.

– Canal presencial: las solicitudes se presentarán en las Oficinas de Atención Ciudadana (Zuze-
nean), en las Unidades de gestión territorial de Justicia (EATs) del Gobierno Vasco, o ante los órganos 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

– Canal electrónico: las solicitudes se presentarán accediendo a la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a través de las direcciones indicadas 
en el apartado 5 del presente artículo.

3.– El empleo de un canal, presencial o electrónico, en el trámite de solicitud y aportación de 
documentación no obliga a su utilización en los sucesivos trámites del procedimiento, pudiendo 
modificarse en cualquier momento.

4.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente 
dirección:

https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/

5.– Las especificaciones para tramitar, tanto por canal presencial como electrónico, las soli-
citudes, declaraciones responsables, justificaciones y demás modelos están disponibles en la 
siguiente sede electrónica de euskadi.eus

https://www.euskadi.eus/servicios/0035111

Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, se realizarán a través del apartado 
«Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi:

https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/

6.– La solicitud, de acuerdo con el modelo normalizado que se adjunta a esta Orden como 
Anexo I, se cumplimentará, en todos sus términos, en el formulario disponible en la sede electró-
nica, y deberá ir acompañada de la documentación preceptiva.

7.– Las personas solicitantes podrán presentar la solicitud, junto con las acreditaciones que 
se acompañe, en cualquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud, y durante todo el procedimiento, se utili-
zará el idioma elegido por la persona solicitante, tal y como establece el artículo 5.2 a) y 6.1 de la 
Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

8.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones 
que definen las bases de la presente convocatoria.

Artículo 6.– Acreditación de requisitos y documentación a presentar con la solicitud.

La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI.

Certificación municipal, original o copia auténtica, que acredite la vecindad administrativa y 
residencia de la persona solicitante por el plazo fijado en la letra b) de la relación del artículo 4. 

https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/servicios/0035111
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
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Tal certificación deberá expresar, además, todas las personas que residen en el domicilio del 
solicitante.

Documentación acreditativa de la situación económica de las personas de las que dependa la 
solicitante. A tal efecto, se presentará fotocopia completa de la liquidación provisional o definitiva 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2021 o certifica-
dos acreditativos de ingresos percibidos durante 2021 en el supuesto de no estar obligados a la 
presentación de la citada declaración por razón de su nivel de ingresos.

En todo caso, se presentará la documentación y anexos del IRPF donde se recoja expresamente 
los ingresos brutos y el rendimiento neto tanto de los rendimientos de trabajo como de las activi-
dades económicas, así como de los de capital inmobiliario, mobiliario y ganancias patrimoniales.

También, en su caso, se aportarán certificaciones del INEM, Seguridad Social, entidad u órgano 
correspondiente sobre aquellos ingresos relativos a prestaciones por desempleo, prejubilación, 
incapacidad, RGI, prestaciones contributivas o no contributivas, ingreso de emergencia social, 
inserción social u otro tipo, percibidos durante el 2021 por la persona solicitante o por aquellas de 
quienes dependa, tanto estén exentos como incluidos en la declaración correspondiente.

En supuestos de separación, divorcio u otras circunstancias análogas, de las personas de las 
que dependa la persona solicitante, además de la documentación –Libro de familia o documento 
que lo sustituya, Sentencia, etc.– acreditativa de dicha situación, es necesario además la remisión 
del convenio regulador. En caso de impago de los ingresos consignados en el citado convenio 
regulador se acreditará mediante cualquier medio legalmente admitido en derecho.

En aquellos casos que las personas solicitantes quieran hacer valer ingresos propios para justi-
ficar la independencia económica y familiar deberán presentar fotocopia completa de la liquidación 
provisional o definitiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio 2021 o certificados acreditativos de ingresos percibidos durante 2021 en el supuesto de 
no estar obligados a la presentación de la citada declaración por razón de su nivel de ingresos.

Asimismo, deberán aportar contrato de alquiler, recibo del impuesto sobre bienes inmuebles o 
cualquier otro título admitido en derecho que acredite la condición de la titularidad de la vivienda 
en la que reside.

En aquellas situaciones en las que las personas solicitantes dependan económicamente de 
personas diferentes a sus progenitores, deberán acreditar además dicha situación excepcional 
aportando la resolución, sentencia judicial o cualquier otro medio legalmente admitido en derecho 
que justifique tal dependencia.

Expediente Académico completo, original o copia auténtica.

Están eximidos de esta obligación aquellos solicitantes que lo hubieran aportado en anteriores 
convocatorias.

En el citado expediente deberá estar recogida de manera expresa la nota media global del 
mismo (escala numérica de 0 a 10).

Documentación acreditativa original o copia auténtica, en su caso, del nivel de conocimiento 
de euskera. Están eximidos de esta obligación aquellas personas solicitantes que lo hubieran 
aportado en anteriores convocatorias o que estén incluidas en el Registro Unificado de Títulos y 
Certificados de Euskera (RUTCE).
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f) Certificaciones originales acreditativas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social, expedidas por el órgano competente respectivamente.

La acreditación de la documentación y del RUTCE requerida en los puntos a), e) y f) del pre-
sente artículo se comprobará de oficio por el órgano gestor de la presente convocatoria, salvo que 
la persona solicitante se oponga de manera expresa, pudiendo ejercer el derecho de oposición a 
dicha comprobación, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa.

Artículo 7.– Declaraciones responsables.

Mediante una declaración responsable, incluida en la solicitud, se acreditarán, las siguientes 
circunstancias:

Reunir los requisitos exigidos en la última convocatoria de la Oposición que deseo preparar.

Que no ha sido persona beneficiaria durante un máximo de tres años, continuados o alternos, 
de cualquier tipo de beca, estudio de postgrado de naturaleza análoga o ayuda para la prepara-
ción de oposiciones a las que se refiere la convocatoria, salvo supuesto previsto en el artículo 4.2 
de la convocatoria.

Que la persona solicitante, dispone o va a disponer en caso de resultar beneficiaria de la ayuda 
de la dirección de una persona preparadora perteneciente a las Carrera Judicial o Fiscal o del 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

No estar recibiendo ninguna ayuda o subvención con este mismo objeto y finalidad concedida 
por administraciones públicas o entidades privadas.

No haber recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que le imposibilite obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

No estar incursa en ninguna prohibición legal que inhabilite para obtener subvenciones o ayu-
das públicas, con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo o por 
incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres durante el periodo 
impuesto en la correspondiente sanción.

No estar incursa o haber terminado cualquier procedimiento de reintegro o sancionador, de tal 
manera que la concesión y, en su caso, los pagos de la subvención quedarán condicionados a la 
terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador.

Que cumple con los requisitos establecido en la normativa vigente para ser persona beneficiaria 
de estas ayudas.

Que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña.

Que no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8.– Subsanación de defectos de la solicitud.

Si, a la vista de la documentación presentada por las personas solicitantes, la Dirección de 
la Administración de Justicia comprobara que la misma es incompleta o no reúne los requisitos 
señalados en los artículos anteriores se le requerirá para que, en el plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, sí así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa resolución.
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Artículo 9.– Órgano de gestión de las ayudas.

Corresponde a la Dirección de la Administración de Justicia la gestión de la presente convocatoria.

Artículo 10.– Valoración de méritos.

1.– Se considerarán méritos valorables en su conjunto por la Junta de Selección, para acceder 
a la condición de beneficiario:

a) La situación económica, que será valorada conforme a una escala de 0 a 45 puntos, según 
el desglose siguiente:

Ingresos anuales / euros unidad familiar.

< 20.000: 25 puntos.

30.000: 20 puntos.

40.000: 15 puntos.

50.000: 10 puntos.

60.000: 5 puntos.

> 60.001: 0 puntos.

b) Ingresos anuales / euros por miembro de unidad familiar hasta:

<5.000: 20 puntos.

7.500: 16 puntos.

10.000: 12 puntos.

12.500: 8 puntos.

15.000: 4 puntos.

>15.001: 0 puntos.

La puntuación por cada tramo será unitaria y no ponderada.

Para la valoración de los méritos el cómputo de los ingresos acreditados mediante la declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se realizará según sus rendimientos 
netos. No obstante, aquellos ingresos acreditados mediante medios legalmente admitidos en 
derecho y diferentes a dicha declaración y en el que no estén consignados sus ingresos netos se 
computarán sus ingresos brutos.

b) El expediente académico, que será valorado según la nota media global del mismo, con-
forme a una escala de 0 a 35 puntos, según el desglose siguiente:

– 9 a Matrícula de Honor: 35 puntos.

– 8 a 8,99: 30 puntos.

– 7 a 7,99: 25 puntos.

– 6 a 6,99: 15 puntos.
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c) Conocimiento de euskera: de 0 a 15 puntos, B1: 5 puntos, B2: 10 puntos y C1: 15 puntos.

d) El ser beneficiario de la ayuda en años anteriores: de 0 a 5 puntos. Por un año: 2 puntos y 
por dos años: 5 puntos.

2.– Para aquellos solicitantes incluidos en el apartado 2 del artículo 4 de la presente Orden, 
se considerarán méritos valorables en su conjunto por la Junta de Selección, para acceder a la 
condición de beneficiario:

a) La situación económica, que será valorada conforme a una escala de 0 a 35 puntos, según 
el desglose siguiente:

a) Ingresos anuales / euros unidad familiar.

< 20.000: 20 puntos.

30.000: 15 puntos.

45.000: 10 puntos.

60.000: 5 puntos.

>60.001: 0 puntos.

Ingresos anuales / euros por miembro de unidad familiar hasta:

>7.500: 15 puntos.

10.000: 12 puntos.

12.500: 8 puntos.

15.000: 4 puntos.

>15.001: 0 puntos.

Para la valoración de los méritos el cómputo de los ingresos acreditados mediante la declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se realizará según sus rendimientos 
netos. No obstante, aquellos ingresos acreditados mediante medios legalmente admitidos en 
derecho y diferentes a dicha declaración y en el que no estén consignados sus ingresos netos se 
computarán sus ingresos brutos.

La puntuación por cada tramo será unitaria y no ponderada.

b) El expediente académico, que será valorado según la nota media global del mismo, con-
forme a una escala de 0 a 35 puntos, según el desglose siguiente:

– 9 a Matrícula de Honor: 35 puntos.

– 8 a 8,99: 30 puntos.

– 7 a 7,99: 25 puntos.

– 6 a 6,99: 15 puntos.

c) Conocimiento de euskera: de 0 a 20 puntos, B1: 5 puntos, B2: 10 puntos y C1: 20 puntos.

d) El haber aprobado en los cuatro últimos años algún examen de la oposición por la que se 
solicita la ayuda, de 0 a 10 puntos. Un examen aprobado 5 puntos, dos exámenes 10 puntos.
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3.– La acreditación del apartado d) del párrafo 2 del presente artículo, debe demostrarse remi-
tiendo, junto al resto de la documentación exigida en el artículo 6, certificación del Tribunal u 
órgano competente, copia BOE o cualquier otro documento que acredite de manera fehaciente 
dicha circunstancia.

4.– En caso de existir igualdad de puntos en dos o más solicitantes, se resolverá el empate 
atendiendo en primer lugar a la nota media global del expediente académico, en caso de persistir 
el empate se dará prioridad a la puntuación más alta por la situación económica y si aun así per-
sistiera el empate se dará prioridad a la puntuación mayor por haber sido beneficiario de la ayuda 
en años anteriores.

Artículo 11.– Selección de las personas beneficiarias a las ayudas.

1.– Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la propuesta de las personas candidatas 
se realizará por una Junta que estará integrada por las personas que a continuación se relacio-
nan, o aquellas en quien deleguen:

Presidente:

– Director de la Administración de Justicia.

Vocales:

– Un/una miembro de la Carrera Judicial designado/a por el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco.

– Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

– Director de Justicia del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales.

– Secretario de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco.

– Decanas de las Facultades de Derecho sitas en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un Técnico de la Dirección de la Administración 
de Justicia, designado por su titular.

2.– La selección de las personas candidatas se realizará de conformidad con los baremos 
establecidos en la presente Orden. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros de 
la Junta.

3.– La Junta propondrá, junto con la relación de las 40 personas candidatas seleccionadas, 
en función de la puntuación obtenida e independientemente del Cuerpo al que opositaren, otra 
referida a los 10 solicitantes que hubieren obtenido las puntuaciones inmediatamente posteriores, 
como personas sustitutas para los supuestos de finalización, renuncia, incumplimiento, incapaci-
dad sobrevenida o cualquier otro supuesto que implicare la pérdida de la condición de persona 
beneficiaria, siempre que se produjere en el plazo de dos meses desde la concesión de las ayudas.

4.– La relación de las 10 personas sustitutas se numerará según el orden de puntuación obte-
nida conforme a los indicados baremos de méritos preferentes.

5.– Producida una vacante en las becas concedidas en la presente convocatoria, se asignará 
a la primera persona sustituta de la relación con la duración que le restare al sustituido/a hasta 
alcanzar lo establecido en el artículo tercero.
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En cualquier caso, la asignación de dicha ayuda estará subordinada a las disponibilidades pre-
supuestarias del ejercicio.

Artículo 12.– Adjudicación de las becas.

1.– Una vez analizada la propuesta de la Junta de Selección, la Viceconsejera de Justicia 
resolverá la convocatoria declarando las personas candidatas seleccionadas y, en su caso sus 
sustitutos/as, la puntuación obtenida. La resolución será dictada y notificada en un plazo máximo 
de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente Orden.

En caso de no resolverse de forma expresa en el plazo indicado, las solicitudes se entenderán 
desestimadas. Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante la Consejera del Departamento de Igualdad, Justicia 
y Políticas Sociales.

2.– Las personas candidatas seleccionadas deberán no estar incursas o haber terminado cual-
quier procedimiento de reintegro o sancionador, de tal manera que la concesión y, en su caso, 
el pago de la subvención quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de 
reintegro o sancionador.

3.– Sin perjuicio de la notificación expresa e individualizada de la resolución del procedimiento, 
mediante resolución de la Viceconsejera de Justicia se publicará en el BOPV la relación de las 
personas candidatas seleccionadas, sus sustitutos/as y, en su caso, las vacantes, así como las 
cuantías de las becas concedidas.

Artículo 13.– Condiciones de las ayudas.

1.– Las personas beneficiarias de las ayudas deberán disponer de la dirección de una persona 
preparadora que pertenecerán a la Carrera Judicial o Fiscal, o del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia, o de aquellas personas expresamente autorizadas de acuerdo con lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 de la letra f) del artículo 4 de la presente Orden.

2.– El disfrute de la beca es incompatible con la percepción de cualquier otra beca, estudios de 
postgrado de naturaleza análoga a esta materia, o con la realización de cualquier prestación de 
servicios remunerada, salvo que se trate del desempeño de labores de sustitución en Órganos 
Judiciales o en Fiscalía, en cuyo caso y previa solicitud se declarará la suspensión de la percep-
ción de los derechos económicos que conlleva la beca durante el tiempo que dure tal prestación, 
que en ningún supuesto superará el plazo de 6 meses, durante el transcurso del disfrute de la 
beca.

3.– Igual declaración de suspensión podrá efectuarse en caso de incapacidad sobrevenida por 
causa de accidente o enfermedad grave del beneficiario, siempre que se acredite debidamente y 
no supere el límite de tiempo establecido en el punto anterior.

4.– Una vez transcurrido dicho plazo, si en uno u otro caso persisten las circunstancias que 
dieron origen a la suspensión de la beca, se considerará finalizada.

Artículo 14.– Obligaciones de la persona beneficiaria.

1.– La aceptación de la beca por parte de la persona beneficiaria implica la de todas las normas 
fijadas en la presente convocatoria y, en concreto, la de comunicar el sobrevenimiento de alguna 
de las circunstancias recogidas en el artículo 13.
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La subvención se entenderá aceptada si, transcurridos 10 días naturales desde el siguiente 
a la notificación de la Resolución de concesión, no se manifestara lo contrario por la persona 
beneficiaria.

2.– Asistir con regularidad y aprovechamiento a los cursos de preparación impartidos por miem-
bros de la Carrera Judicial, Fiscal, del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia y, en 
su caso, de aquellas personas autorizadas por el órgano gestor de las ayudas.

3.– Participar en el primer proceso selectivo posterior a la presente convocatoria, siempre que 
medie al menos un año entre la fecha de publicación de la Resolución de concesión de las ayudas 
y la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo.

A estos efectos se entenderá como participación en el proceso selectivo a la inclusión en la 
lista de admitidos de la misma, así como la presentación y realización de los exámenes corres-
pondientes, estas circunstancias quedaran acreditadas mediante las certificaciones o justificantes 
legalmente admitidos en derecho.

En todo caso, todas aquellas personas que hubieran resultado beneficiarias en años anteriores 
deberán participar en los procesos selectivos posteriores, aun cuando no hubiera transcurrido el 
plazo de un año al que se hace referencia en el párrafo primero de este punto.

Los participantes en dichos procesos selectivos deberán remitir las certificaciones o justifica-
ciones pertinentes inmediatamente después de la celebración del proceso selectivo en el que 
hubieran tomado parte.

4.– Remitir trimestralmente Memoria justificativa de los gastos realizados en la preparación 
de la oposición, adjuntando originales o copias auténticas de las facturas emitidas durante dicho 
período por la persona preparadora.

5.– Comunicar a la Administración cualquier eventualidad que pudiere surgir durante el plazo de 
vigencia de la ayuda económica.

6.– Facilitar cuanta información le fuere requerida por la Oficina de Control Económico y el Tri-
bunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de 
las ayudas.

7.– Cuantas otras obligaciones se establecen en el ordenamiento jurídico vigente respecto a 
las ayudas percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, y en particular, lo dispuesto en el artículo 50.2 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, relativo a las obligaciones de los beneficiarios y beneficiarias de 
ayudas y subvenciones públicas, así como lo señalado en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15.– Memoria justificativa de las personas beneficiarias.

1.– Las personas beneficiarias de las ayudas deberán presentar la memoria justificativa pre-
vista en el apartado 4 del artículo 14 de la presente Orden con carácter trimestral y de acuerdo 
con el modelo establecido en el Anexo II de la presente Orden. El modelo se publicará en la sede 
electrónica de euskadi.net

2.– La memoria justificativa podrá presentarse de forma presencial en las Oficinas de Aten-
ción Ciudadana, Unidades de gestión territorial de Justicia (EATs) o ante los órganos previstos 
en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

http://euskadi.net
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las Administraciones Públicas mediante instancia normalizada, debidamente cumplimentada en 
todos sus términos.

3.– Así mismo, las justificaciones podrán presentarse por medios electrónicos en https://www.
euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/

Artículo 16.– Seguimiento de las personas beneficiarias.

1.– La Dirección de la Administración de Justicia realizará el seguimiento de las personas bene-
ficiarias de las ayudas; para ello solicitará un informe trimestral a las personas preparadoras de 
las mismas.

2.– Sin perjuicio del informe que periódicamente se solicite a los preparadores/as, estos/as 
deberán comunicar a la Dirección de la Administración de Justicia cualquier eventualidad que 
pudiere surgir en el aprovechamiento de las personas beneficiarias de las ayudas.

Artículo 17.– Solicitud de destino preferente y duración de la prestación de servicios.

1.– Las personas beneficiarias de las ayudas, que hubieran aprobado la oposición, deberán 
solicitar con carácter preferente aquellos destinos que se oferten en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La elección de otro destino dará lugar al reintegro de las ayudas percibidas por este concepto, 
salvo razones de fuerza mayor u objetiva que justifiquen dicha elección.

2.– En el supuesto de haber superado el proceso selectivo y obtenido destino en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, deberán prestar servicios durante un período mínimo de dos años en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, salvo que causas ajenas a su voluntad se lo impidan.

Artículo 18.– Incumplimientos.

1.– En el supuesto de que la persona beneficiaria de la ayuda incumpla alguna de las obligacio-
nes previstas en la presente convocatoria o cualquiera de los establecidos en los artículos 14 y 46 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 50.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/1997, la Viceconsejera de Justicia, previa audiencia y substanciación del correspon-
diente procedimiento, declarará la pérdida del derecho al abono de la ayuda concedida.

2.– Asimismo, en caso de haberse efectuado el pago de la ayuda concedida, procederá decla-
rar la obligación del reintegro a la Tesorería General del País Vasco de la cantidad percibida y la 
exigencia del interés de demora en materia de subvenciones, desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el 
deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos prevenidos en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 53.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

El referido reintegro se aplicará de acuerdo a criterios de proporcionalidad. Dado que las ayudas 
reguladas y convocadas en la presente Orden se refieren a situaciones subvencionables desarro-
lladas durante un período de tiempo determinado, el incumplimiento temporal parcial determinará 
el reconocimiento de la ayuda durante el período en el que se han cumplido las condiciones de 
acceso a la ayuda, y debiendo reintegrarse las cantidades recibidas durante el periodo en el que 
se ha producido el incumplimiento.

3.– Todo ello sin perjuicio de las demás acciones que procedan, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de 

https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
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garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma del Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades 
Colaboradoras que participan en su gestión.

4.– Las cantidades reintegradas tendrán consideración de ingresos públicos a los efectos lega-
les pertinentes, siendo el régimen de responsabilidades el previsto en el artículo 64 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Las ayudas a que se refiere la presente Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el mismo diario oficial.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 20 de julio de 2022.

La Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales,
BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ.



 

ANEXO I
SOLICITUD

QR: 00351#11

Ayudas destinadas a preparar el acceso a las Carreras Judicial y Fiscal, 
y al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia 2022-2023

Dirigido al:

Organismo:

Órgano instructor:
DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Documento de identificación * 

Número

* Nombre 

Primer apellido

Segundo apellido 

Sexo

Datos del solicitante

Actúa como *
Persona/entidad interesada del expediente Representante de

Datos persona/entidad representada

Atención: Los datos de la persona representada tienen que coincidir con los que constan en su documento de 
identificación (DNI, NIE, etc.).

Documento de identificación

Número

Nombre

Primer apellido
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Segundo apellido 

Sexo

Esta representación solo se utilizará para esta solicitud y no se guardará en el Registro electrónico de apoderamientos.

Las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la siguiente dirección:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación irán destinadas al representante dado de alta en el 
Registro electrónico de apoderamientos. Si usted no tiene representante, irán destinadas a:

Canal de notificación y comunicación *

Tiene datos postales en su cuenta. Los modificaremos, y a partir de ahora se guardarán de forma electrónica.

A pesar de que tiene datos postales en su cuenta, le enviaremos la notificación de forma electrónica.

Por ser representante de una persona jurídica, el canal de comunicación con la Administración debe ser electrónico.

Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y comunicaciones
*

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es 
necesario un medio de identificación electrónico.

Postal: Se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado.

Destino
España

Código postal

Territorio Histórico/ Comunidad/ Provincia

Municipio

Localidad

Dirección

Nº

Piso

Letra
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Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10 días 
naturales desde su puesta a disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza la 
notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con el 
procedimiento.

Datos para recibir avisos

Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi 
carpeta.

* Correo electrónico

Confirmación de correo electrónico 

Teléfono móvil

Recuerde que el aviso se enviará además a todos los usuarios que en el Registro electrónico de apoderamientos consten 
como empleados de la entidad para este procedimiento

Idioma de comunicación *

Las notificaciones y las comunicaciones que se le mandarán a través de correos electrónicos y mensajes de avisos estarán 
en el idioma que usted indique.

Euskera Castellano

Consentimiento para utilizar los datos

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis relaciones con los 
departamentos y organismos del Gobierno Vasco.

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, exclusivamente, para la gestión de este 
expediente.

Información básica sobre protección de datos

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento 
denominada Becas para la preparación del acceso a la carrera judicial

• Responsable: Dirección Administración de Justicia, Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales

• Finalidad: Seguimiento y control de las ayudas para la preparación de las oposiciones a la carrera judicial, fiscal y 
cuerpo de letrados de la administración de justicia. Aplicación de baremos para concesión de ayudas. Información a 
los becarios. Comunicación a los solicitantes.

• Legitimación:
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La persona solicitante opta a la oposición de:
Carrera Judicial 
Carrera Fiscal
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia

¿Dispone de preparador? *
Sí No

En caso de resultar beneficiario es requisito disponer de una persona preparadora. 

Preparadores/as

• Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

• Destinatarios:

• No se prevé comunicación de datos

• Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen 
en la información adicional.

• Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra 
página web

(www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/000100-capa2-es.shtml)

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679
&from=ES)

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (www
.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

Territorio Histórico / Provincia / Comunidad donde constan los datos fiscales de la entidad solicitante

Territorio Histórico / Provincia / Comunidad *

Nombre Apellidos Teléfono Correo 
electrónico

Pertenece a

Los siguientes datos se utilizarán para ponernos en contacto con usted en caso de problemas o dudas.
* Correo Electrónico

* Teléfono
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Declaraciones responsables

Declaro que:

Reúno los requisitos exigidos en la última convocatoria de la Oposición que deseo preparar.

No he sido persona beneficiaria durante un máximo de tres años, continuados o alternos, de cualquier tipo de 
beca, estudio de postgrado de naturaleza análoga o ayuda para la preparación de oposiciones a las que se refiere 
la convocatoria, salvo aquellos que se encuentren en el caso previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la 
convocatoria.

Dispongo o voy a disponer en caso de resultar persona beneficiaria de la dirección de un preparador/a 
perteneciente a las Carreras Judicial o Fiscal o del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

No estoy recibiendo ninguna ayuda o subvención con este mismo objeto y finalidad concedida por 
administraciones públicas o entidades privadas.

No he recibido ninguna sanción, penal o administrativa, que me imposibilite obtener subvenciones o ayudas 
públicas.

No estoy incurso/a en ninguna prohibición legal que me inhabilite para obtener subvenciones o ayudas públicas, 
con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo. o por incumplimiento en materia 
de igualdad de mujeres y hombres durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

No estoy incurso/a en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones.

¿Está incursa en un proceso de reintegro por ayudas o subvenciones?

No, no estoy incurso/a en un proceso de reintegro por ayudas o subvenciones.

Si, si estoy incurso/a en un proceso de reintegro por ayudas o subvenciones (estar incurso/a en un proceso de este 
tipo condiciona la concesión y, en su caso el pago, pero no impide la participación).

Cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento y asumo 
la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 
responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia 
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Documento que desea aportar Documento aportado
Certificación municipal que acredite la vecindad 
administrativa y residencia efectiva en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi al menos cinco años de los últimos 
siete, así como la unidad de convivencia.

Liquidación provisional o definitiva de la declaración del 
IRPF correspondiente al ejercicio anterior y/o certificados 
acreditativos de ingresos percibidos durante el año 
anterior.

Otra documentación acreditativa de la situación 
económica.
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Documento que desea aportar Documento aportado
Expediente Académico completo (con inclusión de la nota 
media global del mismo escala numérica de 0 a 10).

Otros gastos justificativos

Inscripción en oposición

De acuerdo con la normativa aplicable, el órgano instructor de este procedimiento comprobará de oficio en la 
administración competente los siguientes datos:

Comprobación de oficio
Perfiles de euskera acreditados (Registro Unificado de Títulos y Certificados de Euskera - RUTCE) 

Estar al corriente de obligaciones tributarias (Diputaciones Forales Vascas o Agencia Estatal Tributaria) 

Estar al corriente de pago de la Seguridad Social (Tesorería General de la Seguridad Social - TGSS) 

Consulta/Verificación de datos de identidad (Dirección General de la Policía - DGP)

Salvo, que la persona interesada se oponga a ello, de manera motivada. Ejercer el derecho de oposición

La Administración Pública podrá cotejar los datos presentados y realizar las comprobaciones necesarias.

 ,   

(Lugar) (Fecha)

(Firma de la persona/entidad interesada o representante)
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INFORMACIÓN PARA RELLENAR LA SOLICITUD

DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Si usted actúa en su nombre:

- En el apartado Datos de identificación rellene los datos del apartado Titular.
- Firme la solicitud.
Si usted actúa en representación de otra persona o entidad:

- En el apartado Datos de identificación, rellene el apartado Titular con los datos de la persona que representa 
y el apartado Representante con los suyos.

- Firme la solicitud.
Las entidades actúan siempre con representante.

Documento de identificación
Especifique el tipo de documento: DNI, CIF, NIE, pasaporte u otros.

CANAL DE COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIÓN
Usted puede elegir el canal por el que desea recibir las notificaciones y comunicaciones:
- Postal: se envían a la dirección postal que usted señale en este apartado.
- Electrónico: se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es 
necesario que usted disponga de un certificado electrónico admitido.

Si en 10 días naturales usted no accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha rechazado; el trámite se dará por realizado 
y la administración seguirá adelante con el procedimiento.

DATOS PARA RECIBIR AVISOS (SÓLO PARA NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS)
Puede utilizar un sistema de avisos gratuitos por correo electrónico o SMS. Recibirá un aviso cada vez que 
se le envíe una notificación o comunicación.
Si desea indicar más de una dirección de correo electrónico o número de teléfono, sepárelos mediante punto y coma (;).

DECLARACIONES RESPONSABLES
La persona solicitante declara, bajo su responsabilidad, la veracidad del contenido de estas declaraciones.
La Administración puede decidir no continuar con el procedimiento en caso de cualquier inexactitud, falsedad 
u omisión de carácter esencial- en los datos de las declaraciones responsables, sin perjuicio de otras 
responsabilidades penales, civiles o administrativas.
No está incursa en ninguna prohibición legal que la inhabilite para obtener subvenciones o ayudas públicas, 
con mención expresa a las que se hayan producido por discriminación de sexo. (En cumplimiento de lo 
dispuesto en la disposición final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y 
Hombres).
Está al corriente en el pago de las obligaciones tributarias, según lo establecido en la normativa vigente. (En 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, el órgano que gestiona 
la convocatoria puede verificar sin necesidad de consentimiento que la entidad solicitante está al corriente 
en el pago de las obligaciones tributarias)

DOCUMENTOS APORTADOS ANTERIORMENTE
Son datos obligatorios: Nombre del documento y Órgano en el que se entregó.
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ANEXO II
MEMORIA JUSTIFICATIVA TRIMESTRAL

Ayudas económicas para la preparación de oposiciones a las Carreras Judicial y Fiscal, y Letrados de 
la Administración de Justicia.

DATOS PERSONALES:

Nombre y apellidos:  ...............................................

DNI:  .......................................................................

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO:
1.– enero-marzo
2.– abril-junio
3.– julio-septiembre
4.– octubre-diciembre

RELACIÓN DE GASTOS:
1. .........................................................................................
2. .........................................................................................
3. .........................................................................................
4. .........................................................................................
5. .........................................................................................
............................................................................................

Se adjunta/n factura/s del preparador/a correspondiente al periodo reseñado.

OBSERVACIONES:
............................................................................................

fecha y firma
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